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CIRCULAR No. 1 0 3 
Bogotá, 2 9 SEP 2Q15 

PARA: Notarios del Círculo de Medellín -Antioquia. 

DE: Superintendente Delegada para el Notariado. 

ASUNTO: Función Registro Civil 

Señores Notarios 

Con el fin de contribuir con la Política Pública integrada por el conjunto de principios, 
decisiones y acciones estratégicas lideradas por el Estado, y en cumplimiento a la 
política del cero papel, se hace necesario actualizar la información sobre si a la fecha la 
notaría de la cual usted es titular y tiene la función del registro civil y si lo presta de 
forma total o parcial: 

Por lo anterior, se solicita su valiosa colaboración en el diligenciamiento de la siguiente 
información 

Nombre 
Notaria 

Correo 
contacto. 

Nacimiento Matrimonio 
presta 	servicio  

Defunción Si 	a 	la 	fecha 

de 	nacimiento 
en 	clínica 	u 
hospital 	favor 
mencionar 
nombre 	y 
dirección de la 
Institución 
Hospitalaria. 
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Nota: En las casillas solo se debe colocar SI O NO y en la última el nombre y la 
dirección del establecimiento en el evento que a la fecha lo esté prestando. 

Para el envió de la información este despacho ha dispuesto el siguiente correo 
institucional: 

seguimientoregistraduria@supernotariado.gov.co  

Se fija como fecha de envió el día 30 de septiembre de 2015. 

Cordial saludo, 

7 	 CP (C  

M IA EMMA OROZCO ESPINOSA 
Sup 'rintendente Delegada para el Notariado. 

711.  Proyecto: Xiomara Vicioso Profesional Especializada" 
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